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Jaén. La EPS Marañón anunció 
que evalúa tomar acciones lega-
les contra la Corporación Fer-
cor S.A.C., por haber incurrido 
en el delito de hurto de agua, al 
haberse detectado que se abas-
tecía de una conexión clandesti-
na empalmada directamente a 
una línea matriz de la empresa 
de saneamiento. 

“La detección se produjo en 
el marco del programa ‘Barrido 
de conexiones clandestinas’ que 
promueve la EPS, a fin de identifi-
car a los usuarios informales que 
incurren en este delito, que afec-
ta el servicio y genera gran perjui-
cio económico para la empresa”, 
informó el gerente comercial de 
la EPS Marañón, Ramón Jiménez.

Personal de la empresa 
constató, en la diligencia de no-
tificación tras la clausura de la 
conexión clandestina registra-
da el pasado 29 de mayo, que 
los propietarios de la ferretería 
El Conejo, perteneciente a di-
cha corporación, habían con-
tratado a dos personas, para 

EPS Marañón evalúa 
acciones legales contra 
conexiones clandestinas

Conexiones clandestinas.

realizar una reconexión del ser-
vicio a la red matriz de la EPS. 

El programa “Barrido de 
conexiones clandestinas” tiene 
como finalidad reducir el indi-
cador de Agua No Facturada 
(ANF) de la EPS, en busca de am-
pliar y mejorar la cobertura del 
servicio, así como formalizar a 
los usuarios que realizan estas 
prácticas ilegales con la debida 
orientación y sanción en caso 
de reincidencias.❖

CLINTON MEDINA

nulo el concesorio e inadmisi-
ble el recurso, instando a re-
solver la situación jurídica del 
imputado. 

Cabe señalar que el origen 
de la decisión del colegiado su-
perior se originó con el recurso 
de apelación que presentó la 
fiscal Cynthia Pozo Tarrillo, de 
la Segunda Fiscalía Provincial 
de Chiclayo, contra la sentencia 
que absolvia de todos los cargos 
a Alexander Perales. Este fue 
presentado en julio de 2017. 

No obstante, la madre de 
familia señaló que hasta la fe-
cha se ha reprogramado hasta 
en dos oportunidades dicha 

Piden celeridad 
en proceso contra 
investigado por 
presunta violación 
Madre. María Perales exige que se realice 
audiencia donde se decidirá si procede juicio 
oral para acusado de intentar violar a su hija. 

Chiclayo. La madre de familia 
María Carmela Perales Olano, 
pidió celeridad en el proceso ju-
dicial que se le sigue a su sobri-
no Alexander Perales Carranza, 
por el presunto delito de viola-
ción sexual en grado de tentati-
va en agravio de su menor hija. 

Según Perales Olano, en 
noviembre de 2017 el Segun-
do Juzgado Penal Colegiado 
de Lambayeque suspendió la 
audiencia de juzgamiento con-
tra Alexander Perales Carran-
za, luego que este presentara 
un recurso de casación ante la 
Corte Suprema. Posteriormen-
te, la instancia superior declaró 

audiencia donde se debatirá el 
posible inicio de un nuevo juicio 
oral contra Alexander Perales. 

“Ha tenido que pasar más de 
un año para que (Corte Supre-
ma) se pronuncie por el recurso 
que presentó el señor Alexan-
der. Ahora todo depende del 
Poder Judicial , pero ya son dos 
audiencias (31 de mayo y 7 de 
junio) que se reprograman. Es 
incierto saber si habrá un nuevo 
juicio”, señaló. 

Carmen contó que el hecho 
sucedió en el 2015 cuando su 
hija estaba en casa de su abuela, 
y estuvo a punto de ser ultrajada 
por su sobrino. ❖

caso. Perales y las imágenes de su hija tras intento de violación. 

la clave

 ● Pedido. La fiscal Karen 
Padilla, a cargo del caso 
en la fase de investiga-
ción preparatoria, ha 
solicitado una condena 
de 12 años de pena pri-
vativa de la libertad. Esta 
solicitud podrá ser sus-
tentada si el Colegiado 
dispone de un nuevo jui-
cio oral para el acusado. 


